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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  VEINTIOCHO DE ENERO 2020 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiocho de enero de dos 

mil veinte, siendo las diez horas y cuarenta minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

 

� D. Pedro Fernández Peñalver –  Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� D. Antonio García Leiva. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. Olvido de la Rosa Baena, Dª. María 

del Carmen Fernández Fernández, y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 Asisten como invitados/as las/os Diputadas Provinciales, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, y 

Dª. Adela María Álvarez López, Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y 

D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL  DÍA 

14 DE ENERO DE 2020. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 14 de 

enero de 2020, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

En este apartado no se formula ninguno asunto por los Sres/as Diputados/as 

Provinciales. 
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3º.- APROBACIÓN DEL PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN: “PLAN DIRECTOR DE LA 

RUTA DE LORCA POR SU VEGA NATAL”. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto.- La Diputación de Granada está trabajando, desde diferentes áreas y bajo la 

denominación de “Universo Lorca”, en el desarrollo de un ambicioso producto turístico para 

poner en valor la figura del granadino más universal, el poeta y dramaturgo Federico García 

Lorca, tomando como base central los lugares emblemáticos que marcaron su vida e inspiraron 

su obra. Trabaja, de este modo, en un exhaustivo proceso de vinculación del territorio con el 

escritor, que dará lugar a varias rutas turísticas y una plataforma web, dirigidas específicamente 

a cualquier visitante interesado en conocer tanto al hombre como a su genial creación literaria. 

Siendo uno de los más importantes literatos del siglo XX, además del valor innegable y creciente 

de su obra, las circunstancias que rodearon su vida han multiplicado el interés por conocer los 

escenarios de su nacimiento y muerte. Esto lo convierte en un eje determinante para promover 

el turismo cultural en sus distintas escalas: desde visitantes ocasionales a especialistas u otros 

con elevada preparación cultural.  

El “Universo Lorca” será promocionado en España y en los principales mercados que 

demandan turismo cultural en Granada: Estados Unidos, Japón, Francia, Reino Unido y 

Alemania. Para ello se buscará la colaboración de las sedes del Instituto Cervantes repartidas 

por todo el mundo y de aquellas universidades españolas y europeas que cuenten con estudios 

de la lengua y la literatura española. 

Uno de los productos en los que se está trabajando por parte de la Delegación de Empleo 

y Desarrollo Sostenible, consiste en la habilitación y promoción de una Ruta de Lorca por su 

Vega Natal, un recorrido peatonal que abarcaría territorio los municipios de Fuente Vaqueros, 

Valderrubio, Pinos Puente y Chauchina, enlazando los cuatro núcleos de población, con 

equipamientos tan emblemáticos como el Museo Casa Natal de Fuente Vaqueros, la Casa Museo 

de Valderrubio, enclaves naturales de interés paisajístico, como las riberas del río Cubillas, las 

del Genil y la Fuente la Teja, y otros elementos de valor testimonial relacionados con la infancia 

de Lorca, como el Cortijo Daimuz, la Azucarera de San Pascual o la Vega de Zujaira. 

En la actualidad sobre dicho territorio operan ya tres rutas PR homologadas, de carácter 

exclusivamente municipal y señalizadas con señales sólo de tipo direccional, pero sin 

señalización de carácter indicativo o interpretativo, en los municipios de Fuente Vaqueros, 

Valderrubio y Pinos Puente.  

Lo que se pretende es enlazar dichas rutas en un único itinerario circular, de carácter 

supramunicipal, que recorra la Vega y los lugares considerados de interés lorquiano para su 

incorporación al mismo. 
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Visto.- En el contexto anteriormente referido se enmarca la redacción del presente Plan 

Director, entendido como el documento de planificación y coordinación de las actuaciones 

técnicas y administrativas necesarias para materializar y equipar una ruta turística sobre Lorca 

en el ámbito de su vega natal de Granada, cuyas características deben permitir su homologación 

como sendero de pequeño recorrido PR. 

Visto.- Las tareas desarrolladas para ello han sido los siguientes:  

1. Identificación, caracterización y valoración de los Lugares Lorquianos en el ámbito 

territorial del trabajo, su potencialidad y fragilidad y modelo de gestión actual.  

2. Evaluación de posibles las alternativas de trazado para la habilitación de una Ruta de 

Pequeño Recorrido que enlace los lugares considerados de interés para su incorporación al 

mismo y determinar las nuevas infraestructuras exigidas en cada una de ellas.  

3. Análisis el modelo de intervención previsto en la materia por las administraciones: 

locales, provincial y regional, de acuerdo con sus correspondientes instrumentos de planificación 

y ordenación territorial, urbanística y ambiental.  

4. Proposición del modelo de intervención, en base a toda la información anterior. 

5. Desarrollo del Plan Director, con la siguiente información:  

a. Definición del trazado de la ruta.  

b. Definición de las actuaciones infraestructurales exigidas para su materialización.  

c. Definición de las actuaciones necesarias en materia de señalética: señalización 

direccional, indicativa e interpretativa.  

d. Localización, descripción técnica y valoración económica de las distintas actuaciones 

propuestas.  

e. Análisis de los procedimientos jurídico administrativos exigidos para la materialización 

de las actuaciones programadas.  

f. Definición de la responsabilidad o corresponsabilidad financiera de las distintas 

administraciones concurrentes.  

g. Órgano de gestión. 

Visto.- Desde el punto de vista económico el plan director no establece ningún gasto 

adicional ni gestiona presupuesto añadido a los establecidos por cada una de las entidades 

firmantes en función de sus propios proyectos y marcos financieros. Por lo tanto el Plan Director 

no genera obligaciones económicas para la Diputación de Granada ni supone impacto 

presupuestario adicional. Igualmente tampoco se derivan efectos sobre las competencias 

establecidas por ley como entidad local supramunicipal. Una vez decididas las actuaciones de 
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manera individualizada realizarán los convenios respectivos para la realización de los mismos, en 

los que ese establecerá las obligaciones financieras respectivas.   

Vistos.- El informe del Jefe de Sección Económico Financiero. 

Visto. El Plan Director de la Ruta de Lorca por su Vega Natal, que se adjunta. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente: 

ÚNICO.- Aprobar el  Protocolo General de Actuación: “Plan Director de la Ruta de Lorca 

por su Vega Natal y su firma”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado,  y la Presidencia  así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNED. (EXPTE. MOAD 

2019/PES_01/018366). 

El Sr. Diputado Delegado de Recursos Humanos formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada e intervenida por la Intervención: 

 “El Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia (UNED) y la Diputación Provincial de Granada, recoge las líneas generales de 

colaboración entre ambas instituciones y expresa la voluntad de colaborar en la formación 

práctica de los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por la UNED. 

 El mencionado Convenio, recoge en la cláusula segunda, que habrá de presentarse como 

anexo a este convenio, un proyecto formativo consensuado por las entidades firmantes en el que 

al menos se contemplarán los siguientes elementos: 

• Ámbito en el que se desarrollan las prácticas. 

• Horas de estancia del estudiante. 

• Competencias que va a desarrollar. 

• Plan de actividades previsto para el desarrollo de dichas competencias. 

 
La Realización de las prácticas de formación no constituirá vínculo laboral, ni contractual 

de ningún tipo, tampoco generará contraprestación económica alguna durante su desarrollo, 

entre los estudiantes y la Diputación, tal y como se deriva de la cláusula tercera del Convenio. 

Y en el caso de que el estudiante se incorporase con posterioridad de las prácticas a la 

plantilla de la Diputación, el tiempo de prácticas no se computará a efectos de antigüedad ni 

eximirá del periodo de prueba. 

Código Seguro De Verificación nNaLHNmc6IPPe9Obr6nbmA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 04/02/2020 13:05:04

Observaciones Página 4/6

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 28-01-2020 

  

5 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 La cobertura de riesgos y posibles contingencias quedarán cubiertas por el Seguro 

Escolar y por una póliza de seguro de responsabilidad civil cuyos gastos serán asumidos por la 

UNED. 

 El Convenio a suscribir no contempla compromisos económicos por parte de la 

Diputación de Granada. 

 La selección de estudiantes que hayan de realizar las prácticas corresponderá a la UNED, 

en función de las plazas ofertadas por la Diputación. 

 El horario, actividades a realizar y demás condiciones, serán fijados de común acuerdo 

por los representantes de las entidades colaboradoras, Diputación y UNED. 

 La Duración mínima de las prácticas se corresponderá con el número de horas 

contempladas en las prácticas de la titulación que esté cursando el estudiante. 

 Se Propone que el Sr. Presidente de  la Excma. Diputación Provincial de Granada, 

asistido por la Junta de Gobierno acuerde la Aprobación y firma el Convenio entre la Diputación y 

la Universidad Nacional de Educación a Distancia, para la realización de prácticas académicas de 

los estudiantes universitarios de la UNED, durante los próximos 4 años, prorrogable 

expresamente por las partes por un período igual, salvo denuncia de alguna de las partes, con 

una antelación mínima de tres meses”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente,  

y la Presidencia  así lo resuelve. 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El Sr. Interventor informa, que se ha cumplido el periodo medio de pago de diciembre 

con 23 días. 

Igualmente, se informa a los Sres/as Diputados/as que el día 17 de febrero arranca el 

nuevo programa contable sin papel, con el  procedimiento electrónico, y previamente durante los 

días  13 y 14 de febrero se darán unas jornadas de formación para el personal que va a hacer el 

manejo de la plataforma. 

7º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame: 
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• A Dª. Dolores Archilla Campos, trabajadora de la Residencia La Milagrosa, por el 

fallecimiento de su madre. 

• A Dª. Yolanda Moya García, trabajadora de la Delegación de Deportes,  por el 

fallecimiento de su madre. 

• A D. Ignacio Orihuela Moreno, trabajador de la Delegación de  Economía y 

Patrimonio, por el fallecimiento de su madre política. 

 No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las diez horas y cincuenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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